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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA INVER- 

SIONES TROY S.A. 

CUANTIA: US$ 600.,00.-=--=——“---=-- 

“En la ciudad de Guayaquil, 

Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los diecisiete días del mes de Julio 

A 

del año dos mil; “ante” mí, Abogado CESARIO L. CONDO 

a 

CHIRIBOGA, Notario Quinto del Cantón, comparece: El 

señor don BERNARDO VASCONEZ GARCES, quien declara ser 

ecuatoriano, divorciado, ejecutivo, en su calidad de 

GERENTE GENERAL de la Compañía INVERSIONES TROY S.A., 

calidad que legitima con el nombramiento inscrito que 

presenta para que sea agregado a la presente; mayor 

de edad, capaz para obligarse y contratar, con 

domicilio y residencia en esta ciudad, a quien de 

conocer doy fe; y, procediendo con amplia y entera 

libertad y bien instruido de la naturaleza y 

resultados de esta escritura pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, para su otorgamiento 

me presentó la Minuta siguiente: "S E Ñ O R 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

que está a su cargo, sírvase incorporar una escrítura 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA INVERSIONES TROY S.A., de acuerdo a las 

cláusulas que siguen: PRIMER A: OTORGANTE.- 

Otorga este documento y formula las declaraciones que 

en el constan el Señor BERNARDO VASCONEZ GARCES, en 

a  _
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su calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía 

INVERSIONES TROY S.A., quien actúa de acuerdo con lo 

resuelto en la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, celebrada el treinta de Junio del dos 

mil.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- INVERSIONES TROY 

S.A., es una compañía anónima, que se constituyó 

«mediante escritura pública, autorizada por el Notario 

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Abogado MARCOS 

DIAZ  CASQUETE, el dieciocho de Julio de mil 

novecientos ochenta y ocho, con un capital de DOS 

MILLONES DE SUCRES. Aumentándose el capital Social en 

TRES MILLONES DE SUCRES MAS, ante el Notario Décimo 

Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado NELSON GUSTAVO 

CAÑARTE, el diez de Abril de mil novecientos noventa 

y cinco, »e inscrita en el Registro Mercantil, el 

dieciséis de Mayo de mil novecientos noventa y cinco. 

La Junta General Extraordinaría Universal de 

Accionistas en sesión celebrada el treinta de Junio 

del dos mil, resolvió por unanimidad: UNO.) 

TRANSFORMAR LAS ACCIONES DE SUCRES A DOLARES.- DOS.) 

AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, EN LA SUMA 

DE SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS, el mismo que será 

suscrito y pagado en su totalidad, mediante el aporte 

en dinero en efectivo; y, TRES.) REFORMAR EL ESTATUTO 

SOCIAL, en los términos constantes en el Acta antes 

indicada. - TERCER A.- Con los antecedentes 

antes expuesto, el Señor BERNARDO VASCONEZ GARCES, en 

su calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía 
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INVERSIONES TROY S.A., declara: UNO.- TRANSFORMADAS 

LAS ACCIONES DE SUCRES A DOLARES.- DOS.- AUMENTADO EL 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA, EN LA SUMA DE 

SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS, mediante la emisión 

de SEISCIENTAS ACCTONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE 

UN DÓLAR AMERICANO cada una de ellas, las mismas que 

serán suscritas y pagadas, de conformidad con lo 

resuelto en el Acta del treinta de Junio del dos mil; 

Y, TRES.- REFORMADO EL ARTICULO QUINTO DEL ESTATUTO 

SOCIAL, en los términos que constan en el Acta antes 

mencionada, y que se adjunta como documento 

habililante.- CLAUSULA ESPECIAL.- DECLARACION 

JURAMENTADA.- El Señor BERNARDO VASCONEZ GARCES, en 

mi Calidad de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA 

INVERSIONES TROY S.A., declaro bajo juramento que el 

presente Aumento de Capital, se encuentra suscrito y 

pagado en su totalidad, en la forma y condiciones 

expresadas en el Acta del treinta de Junio del dos 

mil; y, que se adjunta como documento habilitante a 

este instrumento público.- (Firmado) Patricia Jurado 

Yela, ABOGADA PATRICIA JURADO YELA, Registro Número 

siete mil ciento veinticuatro”.- (Hasta aquí la 

Minuta).- ES COPIA.- Se agregan Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada «el 

día treinta de Junio del año dos mil; Y, nombramiento 

del representante legal de la Compañía INVERSIONES 

TROY S.A.- El presente contrato se encuentra exento 

de Impuestos, según Decreto Supremo Setecientos 

*
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Treinta y Tres, de veinte y dos de agosto de mil 

novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro 

Oficial ochocientos setenta y ocho, de agosto veinte 

y nueve de mil novecientos setenta y cinco.- Por 

tanto, el señor otorgante se ratificó en el contenido 

de la Minuta inserta; Y, habiéndole leído yo, el 

Notario, esta escritura, en alta voz, de principio a 

fin, al otorgante, este la aprobó y firmó en unidad 

de acto y commigo, el Notario, de todo lo cual doy 

        

   

fe.- 

BERNAR GARCES, GH 

GENE LA CIA. INVERSIO 

C.C. $ 09-05147476.- 

C.V. + 0818-174.- 

R.U,C. $ 0990939365001.- 

0% 
AB. CESARIO L. CONDO CH. 

NOTARIO a 

   



  

EN der o o samlols 2oroe el OO 

"¡1MACTA: DE :JUNTA* GENERAL ¡EXTRAORDINARIA ! UNIVER DE 
li 'ACCIONISTAS:DED LA COMPAÑÍA INVERSIONES TROY SiAvos les 
Ande lA dde A JES alo ds ata ads o 2 dis do o as ALU 

- INIA GS aunq rabo rra or elos ADA A AMO 
¿En la. ciudad, de Guayaquil, a Jos.30: dias del mes, de Junio del 
2000, a las 9H00, en el local social de la compañía ubicado En 

 Lorenzg de Garaicoa INEA, Bolivia :se reúne el accionista de 
JAY Compañía -d ¿NVERS ES de OY. ASA 'séñor: 

Rd ¡DO 'VAS co Es apresentando "CINCO 
.MIL' ACCIONES DE' SU PRÓ y 
+ totds .. hominativas de ún ds sucres Y PABLO" E. VAS 

: EAS ask indidada: Por. 'Entóntia arse ¡presente 'El total 
0 de) capital sóciaj'p pagado (o del ler asma, deciden constifllrsa en 
lo Junta Gehgral Universal" sofia: aña «de e Arciónistas: de 
A 4 ¿$ Ne! confomildad con IS dispuesto sh-slAj ru o-238-de.la Ley de 
ea c con el ' objeto" “a pe er ¡ fesolver sobr re los 

+ ta tes AY y 25 4 , nr 

entes pin nos, a! bles dera: 8 aude 13 pollo EL ATA 

ANA US. cal udioa me sb bellos ye eun. al na 

ts PRIMERO-TRANSFORMACION DE LAS ACCIONES DE 
CAR ES ' ps gd pira as hpo cado HD OVNI ta 

y SUERES A DOLARES AARPU O RA AVOIR 
A, 3 1c] 

1-4 SEGUNDO¡:AUMENTODEL.CAPITAL Y SU HORMA DE 
14.9 bes, QUO! dolido o al A de riada oa drid rus tal 
fo] farnd lo dea o dr da LA IR TA nt chela fal 

Pad 4 ta a ratero do do ed deso Íntia 

"TERCERO: REFORMAR EL ESTATUTO:SOCIADA 0113 
ctdla de rr ads AL lala cert ctra 

par q 

PIE! DAD: odas 'ordintrias y 
ds cada a una delas Y: IWS UING. 
¡GARCES. Prost! de la 

| E ¡St BERNARDO VAStÓNEZ 'GARCES: "Loro feprlcdhlane 
.. de la Compañía. preside la, ¿Juhter 8 dctuando de 8 Eretarió Ye la 

* iéme EL ING PABLO E. VASCONEZ" GARCES:' quién dáblare 
instalada la Sesión, y pone a consideración" les puntos' del 
orden del día: 

Hace el uso de la palabra el SRBERNARDO VASCONEZ 
GARCES, para manifestar a los presentes, que en virtud de 
haberse establecido por el Ministerio de la Ley, la dolarización



A OREIRO ART 
-del Pals, se procede a di del capital de la 
Compañía de sucres a dólares. quedando como capital social, 

HU le/suma de DOSCIENTOS DÓLARES USA de la misma forma 
el valor descade acción Ardinarianm naminativa38rán de $1 
USA cada una de ellas. es por ello que el Sr. BERNAÁADO 
VASCONEZ GARCES, estaré representado por 200 acciones 

let de'!su “propiedad: tódes' -ordinariss y nóminátivas ide "$1: USA 
13 ¡cade Uns de ellas: labia: ina] bo ma A . cada 

et At mie ala aru: Edo y SOnocimia A Prada tr, ab ni id 

1003! MISIDO, SA. Paap en mian 2, a los prese ntes., due de 
o0IRRLerdo el Fiegigho oler 2 4 de serte os 
Y RAR Pl APOlUO a ap? de ¡Sentiambre ,da,,1.999, 

a cual e 4 en (spas 8 d ompañías, - 

AO Eros ee pi y cio pda E, on 
Io eRr ario Y sIOna lQ;8n 1.) duda Sd, Anel. Social“ de la 

e cope 7 ini osa 1 Ap eba, LARES ho 
e ” 5 CA! Ae S mo e SA. ., 2n, SEISCIENTOS 
a ES US eS pora. lo ¿e | se emitirán ¿seiscientas 

acciones a Y E mins de. $1 dolar cada una de 

ellas. El señor: BERNARDO E CONE? GÁARCES, menifiesta 
en la Junta su voluntad de suscribir las SEISCIENTAS 

ACQIOMES Jo cual la hacecooni la) pación de dinero en 
efectivo, con deposito en la cuenta AS q la Compañía de 
SEISCIENTOS DÓLARES USA .Todo e es tésublto 'en la 
presente Junta. 

Conthásndió conmellordemdej días 1081 presentes!ldecidén por 
unanimidad, Reformar el Artículo Quinto del Estetuta Hocial en 
la siguiente forne: ARTICULO QUINTO DEL ITAL: El 
Capital Social de la Compañía es de OCHOCIENTOS 
DÓLARES)USA dividido:en Dchociaentas acciones! ordinanas y 
nominativas de $1 USA cada una de ellas. .- 

esmynalmente . fa. Junta Gangral. autoriza el señor, BERNARDO 
alañ ASCÓN 2 GARe ES, que . Bl yu igrmedio, se realicen todos 

esos témites legales para. IBN validez ay parese namientos de 
rartate 

lab losyactos societarios. * AS sa] Cdqda ra] S HE go? po] Saáaratdr Lora 

OO pta dr da Pd ea dao ca peda tab dae oa cedo dat ao, 
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Dirección: L. de Garaicoa X* 4009 entre Bolivia 

y Vacas Galindo 

: 446899 - 342316 Fax: 331462 

    
No habiendo otro punto que tratar, se concede un receso para 
la redacción de la presente Acta. La cual es aprobada sin 
modificación algune.Por consiguiente se concluye la Sesión a 
las 101 HD0.- quienes en señal de aceptación firman al calce.- 
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SAR.. BERNAND ASCONEZ GARCES 

nte General
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| y Lo Ab, Cesario L. Conde Chiriboga 

SEÑOR ' o 
Notasio 50. del Cantú 

e 1 
BERNARDO /ASCONEZ GARCES Gusyaqu 

Cludad. tia, 
a 

le A . 

De mis Consideraciones: , 
P : ' 

A _. | 
Aa », Cúmpleme Hevar a su conocimiento, que la Junta 

General Universal de Accionistas de la Cía INVERSIONES TROY S.A, en sesión 

celebrada el dia de hoy , tuvo el acierto delbeeleghlo a usted GERENTE 
GENERAL de la Compañía, por el lapso estalutatio Ue cÍnco años. 

al Pp 

l Ñi | do En consecuencia y de, Acuerdo a lo dispuesto en le 

Artículo Décimo 'Cuarto del Estatuto Social de da, Compañía, le corresponde 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial. 

ho , A 

A I Sus atribuciones vigenles constan en la Escritura de 
Constitución de la Compañía, otorgada ante el Notario Vigésimo primero del 
Cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete » el 18 de Julio de 1988, e 

inscrita en el Regisuo Mercantil el 29 de Agosto del mismo año, así como su 
aumento de tapital del 10 de Abril de 1995, ante el Notario Nelson Cañarte , e 
inscrita en el fegistio Mercantil el 16 de Mayo del Mismo año. 

Y : 1 

e] 
. 1 

E      

  

| 
1 
ej 

— 0 

A 
Y 

| 

A NEZ GARCES A 
Presid nte 2 

? 
: cl 

RAZON: Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía INVERSIONES 
TROY SA, Yideciaro que me he posesionado, en la misma fecha de su 

otorgamiento. quil 20. de Tunjo del 2000. p 
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la presente faoha queda inscrito este 
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Md AA y Cc Te BERNA ÑEZ GARCES Nombramiento de die rcailo desu 
GerenteéGeneral O ABLID?. Rogistró Mercantil No, 2905,:1747-6 Aid Repo Mo LPI 3 a pp arenivan Los Comrrobihtes de p>go 

! y 0 NS . , pr í los tr Norris rezp eivas. 

ay" | oy CE AA AS 
Ú SN poe) 0 

Mo o . e o pr os, AB. HECIOR MIGUEL ALGIVAR RADE: N MI Regirtrador Mercantil del Cantón Guayaquil 
) 

a se otorgó ante mij en fé de ello confíia- 

      

    

 



v..d 06 
so esta SEXTA COPIA IFICADA que sello y firmo     

          
     
   

      
   

    

   

en cáínco fojas útiles, 1 e la presente y que 00» 

eresponden el AUMENTO — DE TAL Y PEFCORMA DE ESTATU= 

TOS DE LA  COMPATIA  INVERSTSNES TRAY Señe-Guayaquíl, a 

diez y siete de Julío del 

DOY Frs Que tomé no al uargen de la matrís original de la 

presonte, que por Reso númoro: 00»G=IJ*0004935, do la 

Intendencia de Compañías Me Guayaquil, de fechas 25 de 

Septiembre dol afio 2,000, iwrob:da en todas sus partos 

y clá usulas portinentes. 

Septiembre dol año dos : 

Ah. Gesdrio L. Cando Chiribeg8 

Notario 50. du: Cantén 

Guayaquil
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REGISTRO NTIL 

CANTOM GUAYAQUIL. 

A En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N% 00-G-1J- 

0004935, dictada por el INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA de 

Guayaquil, el veinte y. cinco de Septiembre del dos mil, queda inscrita 
A AA 

la escritura que contiene la CONVERSION DEL CAPITAL, AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía 

INVERSIONES TROY $S.A., de fojas 12.788 a 12.796, Número 1 s) 

del Registro Mercantil Industrial y anotada bajo el número 

24.035 del Repertorio.- 2.- Certifico: Que en esta fecha, he 

archivado una copía auténtica de esta 3.- Certificos    

  

    
en esta fecha, se efectuó una anotgyción del ¿ontenido de esta 

Escritura, al margen de la inscripció - Guayaquil, diez 

de Octubre del dos miúl.- 

Ledo. Carlos 6/ Ponce Alvarado 
Registrador Mercantil Suplente 

del Cantón Guayaquil 

t. yes 
Trámite N* 48958 
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